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Fecha: O 7 ABR. 2016
"POR MEDIO D LA CUAL SEINICIA UN PROCEDIMIENTO ADMI ISTRATIVO GENERAL DE

CANCELACiÓN DE AFILIACiÓN A USUARIOS QUE PERTENECENAl R GIMEN SUBSIDIADO EN El
MUNICIPI DE MANIZAlES POR SERREPORTADOSCON CA ACIDAD DE PAGO"

El Secretario Local e Salud de la Secretaría de Salud Pública, en ejer icio de sus funciones legales,
y en especial las co feridas en el Decreto 2353 de 2015, las Leyes 143 de 2011, y 1437 de 2011.

CONSIDERANDO

1. Que la sel cerón de beneficiarios al Régimen Subsidiado en salud debe partir de la
población pobre y vulnerable, sin capacidad de pago para coti ar al régimen contributivo,
teniendo en cuent las disposiciones establecidas para la poblaci n que deba afiliarse y a los
afiliados al Sistem General de Seguridad Social en Salud, de con ormidad con los criterios de
previstos en el De reto 2353 de 2015 del Ministerio de Salud y Protección Social, población
identificada media te la aplicación del Sistema de Identificación d Beneficiarios de Programas
Sociales - SISBEN - por parte de la oficina respectiva de la Secreta ía de Planeación Municipal y
que consulta la Sec etaría de Salud Pública.

2. Que media te correo electrónico, en el mes de marzo de 20 6, la Oficina SISBEN, adscrita
a la Secretaría de Planeación de la Alcaldía de Manizales, envió dos (2) reportes al Área de
Aseguramiento de la Secretaría de Salud Pública con el listado d las personas con encuesta
SISBENen el Muniaipio de Manizales detectadas en el caso CUATRO (4) en particular, según cruce
de información co la Unidad de Gestión de Pensiones y Parafiscal s -UGPP-, Entidad adscrita al
Ministerio de Ha lienda y Crédito Público, encontrando registr s de personas que tienen
presuntamente in resos superiores a $36 millones de pesos anu les y que serían potenciales
beneficiarios de Subsidios. El Área de base de datos de Asegurami nto realizó la verificación de
dicho reporte con I base de datos de los afiliados al régimen subsid ado en salud, arrojando como
resultado que un t tal de diecisiete (17) personas se encuentran af liadas al régimen subsidiado y
presuntamente tienen capacidad de pago para cotizar su afiliación e el Régimen Contributivo.

3. Por lo anterior, se iniciará PROCEDIMIENTO ADMINISTRA IVO GENERAL tendiente a la
cancelación de la a iliación a 17 usuarios afiliados al Régimen Subsid ado en Manizales, que acorde
a lo atrás expues o, presuntamente gozan de capacidad de pa o. Lo anterior con el fin de
garantizar el debi o proceso para que mediante la respectiva n tificación y asistencia de los
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ciudadanos relacionados, se logre corroborar la situación evidenciada. ~ continuación se
relacionan los usuarios que pr esentan dicha inconsistencia, así:

Afiliados al régimen subsidia fo que a su vez fueron detectados por la UGPP con presunción de

capacidad de pago (SISBEN easo 4).
Total: 17 personas

N2 12 APE 22 APE 12NOM 22NOM TIPO DOC EPS-S

1 AGUDELO RAMIREZ NORBERTO CC 105381912 SALUDTOTAL

2 ARIAS LORENA CC 30235478 I SALUDCOOP

3 HERNANDEZ MEJIA LAURA CC 105499259 SALUDCOOP

4 HINCAPIE MEZA JOSE JHONNY CC 75065452 SALUDCOOP

5 MORALES VILLAMIL LUZ MARINA CC 105382798 SALUDVIDA

6 OROZCO RAMON ANTONIO CC 16077700 SALUDVIDA

7 RIVERA FELLNER MIGUEL ANGEL CC 75096010 NUEVA EPS

8 PARRA GALLEGO GERMAN ANDRES CC 75094067 5.0.5
9 RIVERA HERNANE EZ CELESTE RC 105488117 NUEVA EPS

10 RUIZ ARBOLED '\ SEBASTIAN CC 75102777 NUEVA EPS

11 SALINAS CEBALLOc NESTOR GEOBANY CC 75085985 SALUDTOTAL

12 SALINAS ZAMORA CARLOS GEOBANY TI 100254612 SALUDTOTAL

13 SALINAS ZAMORA JUAN DIEGO TI 981008707 2 SALUDTOTAL

14 SALINAS ZAMORA TATIANA TI 100254381', SALUDTOTAL

15 TOVAR CANO FERDINANDO CC 10276275 NUEVA EPS

16 VELASQUEZ CASTAÑO PAULA ANDREA CC 1058913208 SALUDVIDA

17 ZAMORA DIAZ MONICA CC 24340710 SALUDTOTAL

4. NORMATIVIDAD APLICABLE

4.1. LEY 1438 DE 2011

Artículo 33. Presunción de cap acidad de pago y de ingresos. Se presume con Ce pacidad de pago y,
en consecuencia, están obli gados a afiliarse al Régimen Contributivo o po drán ser afiliados

oficiosamente:
33.1 las personas naturales d e larantes del impuesto de renta y complementan os, impuesto a las

ventas e impuesto de industri a y comercio.

33.2 Quienes tengan certifica d bs de ingresos y retenciones que reflejen el ingre 'o establecido para

pertenecer al Régimen Contri b .rtivo,

A CALDfA DE MANIZALES
Calle 19 N° :>1- 44 Propiedad Horizontal CAM

re r{~~~~~~~~Te I fono 887 9700 Ext. 71500 '~~) ~f=;ódigo Postal 170001
Aten c ón al Cliente 018000 968988 ISO 90 1 ~ ~ ~:~~o'c

DE ~ ~w.manizales.gov.co .' ~""'" .
IZALES ~-T ..,.., ~,{f Alcaldía d ~ Manizales t7 @CiudadManizales

I

/

ad6n
'50'



Secretaría de

Salud

n con otros indicadores que establezca el Gobie no Nacional.

Artículo 29°: Admi istración del Régimen Subsidiado. Los entes erritoriales administrarán el
Régimen Subsidiad mediante el seguimiento y control del asegura iento de los afiliados dentro
de su jurisdicción, g rantizando el acceso oportuno y de calidad al PI n de Beneficios.

Artículo 14: Segui iento y control del Régimen Subsidiado: Las e tidades territoriales vigilarán
permanentemente que las EPS-s cumplan con todas sus obligacio es frente a los usuarios. De
evidenciarse fallas incumplimientos en las obligaciones de las EPS-s

La vigilancia incluirá el seguimiento a los procesos de afiliación, repo e de novedades, control de
los afiliados cargad s por las EPS-sen base de datos del Fosyga, garantía del acceso y oportunidad
a los servicios, el suministro de medicamentos, el pago a la re prestadora de servicios, la
satisfacción de los usuarios, la oportunidad en la prestación de I s servicios, la prestación de
servicios de prom ción y prevención, así como otros que permi an mejorar la calidad en la
atención al afiliado el seguimiento a los procesos de pago por la Up -s recibida de los afiliados en
la BUDA.

4.3. DECRETO235

Capítulo 1 Artículo 7. Prohibición a las Entidades Territoriales y a I s Entidades responsables de
las poblaciones e peciales: Cuando la autoridad territorial ide tifique afiliados al Régimen
Subsidiado que no cumplan las condiciones para ser beneficiarios d I mismo, deberá adelantar la
actuación adminis rativa tendiente a la exclusión como afiliado en el régimen subsidiado e
informar a la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y ontribuciones Parafiscales de
la Protección Socia -UGPP- y al Departamento Nacional de Planeaci n.

Artículo 10: Debeñes de las personas: Son deberes de las person s en relación con el Sistema
General de la Segu idad Social en Salud los establecidos en los artíc los 160 de la Ley 100 de 1993
y 10 de la Ley 175 de 2015, en especial los referidos al suministr de información veraz, clara,
completa, suficien e y oportuna sobre su identificación, novedades, estado de salud e ingresos; al
pago de las cotiza iones y pagos moderadores que se establezcan n el Sistema, de acuerdo con
su capacidad de [ago: al ejercicio de sus actuaciones de buena fe; y al cumplimiento de las
normas, reglamen os e instrucciones del Sistema.

Artículo 32: Term nación de la inscripción en una EPS: La inscri ción en la EPS en la cual se
encuentra inscrito el afiliado cotizante y su núcleo familiar, se termi ará en los siguientes casos:
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32.7 Cuando por disposición e las autoridades competentes se determine q e personas inscritas
en una EPSdel Régimen Sub idiado reúnen las condiciones para tener la calidad de cotizantes o
para pertenecer al Régimen ontributivo.

Parágrafo 5: Cuando cualq ier autoridad nacional o territorial advierta rue un afiliado del
Régimen Subsidiado cumpla I s condiciones para pertenecer al Régimen Contmbutivo, informará a
la Entidad Territorial para qu adelante las medidas tendientes a la terminación de la inscripción
en la EPS. la omisión de esa obligación por parte de las autoridades territori les dará lugar a las
acciones disciplinarias, admin strativas, fiscales y penales que hubiere lugar.

4.4. lEY 1753 DE 2015

Seguridad social para indep ndientes con ingresos menores a un salario mí imo: En el artículo
98 el Gobierno Nacional di eña un esquema financiero y operativo par la vinculación de
trabajadores independientes on ingresos menores a un salario mínimo al siste a de salud.

El trabajador podrá afiliarse al Régimen Subsidiado si cumple con los requisito exigidos, o cotizar
en el Régimen Contributivo d acuerdo con su capacidad de pago. Para la protección a la vejez, se
acogerá a los beneficios econ micos periódicos.

Que en atención a lo anteri r, no es procedente la presencia de personas ue presuntamente
reúnan condiciones para ser filiadas al Régimen Contributivo dentro de las b ses de datos de los
afiliadas al Régimen Subsidia o, debiéndose proceder a ordenar la apertura d I debido proceso a
las mismas en este último ré imen, hasta el momento mismo en que por ella se demuestren las
condiciones para darle contin idad a su afiliación en el Régimen Subsidiado.

En consideración de lo anteri r se;-.." .

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Orden r la apertura de PROCESO ADMINISTRAT VO GENERAL de
cancel ción de afiliación a las 17 personas relacionad s en el cuadro del
nume al 3 de la parte considerativa, las cuales pertenecen al régimen
subsid ado en el municipio de Manizales y a su vez fue on reportadas por
la Sec etaría de Planeación -Oficina SISBEN- como p rsonas que tienen
presu tamente ingresos superiores a $36 millones de pesos anuales, y que
serían potenciales beneficiarios de Subsidios; y a su ez se encuentran
afiliad s al régimen subsidiado en salud/
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ARTíCULO SEGUNDO: Notificar personalmente el presente Auto a las personas relacionadas en
el numeral 3 de la parte considerativa, hacié doles saber que cuentan con
el término de cinco (S) días hábiles contad s a partir de la fecha de la
respectiva notificación, termino dentro d I cual podrán expresar sus
opiniones, aportar pruebas y controvertir I hallazgo ante ésta misma
autoridad.

ARTíCULOTERCERO: Comunicar el presente acto a los representa tes legales de las EPSSALUD
VIDA, NUEVA EPS,SALUDTOTAL, SALUDCO P y 5.0.5, advirtiéndoles que
deben garantizar la prestación en los serv cios en salud a los usuarios
referidos en el presente Auto hasta en tanto o exista un pronunciamiento
de fondo que decida definitivamente sobre la cancelación de afiliación de
las mismas. De igual manera deberá comuni árseles que podrán intervenir
dentro del presente proceso y que en caso de que consideren necesario
aportar pruebas o pronunciarse podrán acerlo dentro del término
otorgado en el artículo Segundo de este pro ído.

ARTíCULO CUARTa: Copia del presente Auto se fijará en lugar vi ible y de acceso al público de
la Oficina de Atención al Usuario del Progra a Régimen Subsidiado de la
Secretaría de Salud Pública.

ARTíCULO QUINT Remitir copia del presente a la Direcci' n Territorial de Salud del
Departamento de Caldas, para los efectos de su competencia.

Proyectó: Natalia Lon oño Hernóndez. Gestiones Ad
Revisó:
Coordinadora de Aseg ramiento, Blanca Cecili~ Largo H
Área de Base de Dato, Jhon F((;'~~;v'edina C. ~lih.~
Área Jurídica, Andrés ejía A~ ~
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